
  

ESCRITURA: 290) 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: EDIN BENEDICTO SOLIS ESPEJO Y SRA 

A FAVOR DE: JOSE ANGEL SOLIZ ESPEJO 

CUANTIA: U.S.D. $ 164.00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a veinte y cinco de julio de dos mil once, ante mi Doctora 

Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte y en calidad de vendedor el señor EDIN BENEDICTO SOLIS 

ESPEJO por sus propios derechos y como mandatario de su cónyuge la 

señora MARIA EUGENIA CAMPOVERDE, según consta del poder que 

se adjunta como habilitante, y por otra parte en calidad de compradora 

la señora CLOTILDE LEONOR SOLIZ ESPEJO, en calidad de 

mandataria del señor JOSE ANGEL SOLIZ ESPEJO, según consta del 

poder que se adjunta como habilitante, manifiestan ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante 

la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, y bien 

instruidos por mí la Notaria en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura de Transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

n



requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una que contenga la transferencia de participaciones de la 

Compañía “MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINTESA CIA. 

LTDA.”, misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de vendedor el 

señor EDIN BENEDICTO SOLIS ESPEJO por sus propios derechos y 

como mandatario de su cónyuge la señora MARIA EUGENIA 

CAMPOVERDE, según consta del poder que se adjunta como 

habilitante, y por otra parte en calidad de compradora la señora 

CLOTILDE LEONOR SOLIZ ESPEJO, en calidad de mandataria del 

señor JOSE ANGEL SOLIZ ESPEJO, según consta del poder que se 

adjunta como habilitante, manifiestan ser ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES: La compañía 

“MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINTESA” Cia Ltda fue 

constituida por escritura pública celebrada el día tres de abril del dos 

mil tres ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, aprobada mediante 

Resolución del señor Intendente de Compañías de Cuenca N* 03-C- 

DIC-0207 de fecha siete de abril del dos mil tres e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo Número ciento cuarenta y 

ocho, ocho de abril del dos mil tres. Los socios de la compañía se



  

empresa acordaron por unanimidad Autorizar que el socio EDIN 

BENEDICTO SOLIS ESPEJO, transfiera ciento sesenta y cuatro 

participaciones con valor nominal cada una de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor del señor JOSE ANGEL SOLIZ 

ESPEJO con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas, conforme consta del acta de la referida Junta que se 

acompaña. TERCERA.- TRANSFERENCA: Con los antecedentes 

anotados el señor EDIN BENEDICTO SOLIS ESPEJO por sus propios 

derechos y como mandatario de su cónyuge la señora MARIA 

EUGENIA CAMPOVERDE, transfiere ciento sesenta y cuatro de sus 

participaciones de un total de doscientas (participaciones), de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; a favor del señor JOSE 

ANGEL SOLIZ ESPEJO. CUARTA.- PRECIO: El valor por el que se 

realiza esta transferencia es el de CIENTO SESENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que el 

vendedor declara haberlos recibido al contado y a su satisfacción sin 

que en consecuencia y en lo posterior tengan ningún reclamo que 

Tormularse entre sí por concepto alguno. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan este instrumento por ser otorgado a su favor y 

estar de acuerdo con las estipulaciones. SEXTA: INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener que las 

presente escritura se siente razón al margen de la escritura de



Constitución así como al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario, se servirá agregar los documentos 

habilitantes que se han hecho mención y las cláusulas necesarias para 

su plena validez. Atentamente. Doctor André Andrade Abogado Matrícula 

dos mil quinientos setenta y dos del Colegio de abogados del Azuay. Hasta 

aquí el contenido de la minuta que queda elevada a escritura pública, 

los comparecientes hacen suyas todas la estipulaciones constante en la 

minuta inserta, y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. Leido 

este instrumento íntegramente a los comparecientes por mí, La Notaria 

se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy 

Fe. 

   

  

EDIN BENEDICTO SOLIS ESPEJO CLOTILDE LEONOR SOLIZ E 

OIORGÉESZE Dé0tg (022-B



MUEBLES CLASSIC COLLECTION 
Matriz: Manuel Ochoa sín y Barzallo + Telefax: (07) 2856491 - E-mail: clasicolG) hotmail.com A V 

] E www.mueblesclassiccollection.com Qe 
MO. SHOW ROOM CUENCA: Av. Remigio Tamaríz 2-100 y Agustín Cueva (Sector El Chillón) - Telf.: 4101 0 
Al SHOW ROOM GUAYAQUIL, Cuenca Mobiliario - Av. Las Aguas (Diagonal a la Federación Ecuatoriana de Fuo 

Telfs.: 04 2388 685 04 2388 762 ; 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE “E 
SOCIOS DE MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINTESA CIA. LÍDA. 

NS “Ya 

En la ciudad de Cuenca, a los 10 días del mes de abril del dos mil once, en las oficinas 
de MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINESA CIA. LTDA., ubicada en el 
calle Manuel Ockoa y Barzailo entrada a Misicata de la ciudad de Cuenca, siendo las 
11830 am., se reunen los socios: EDIN SOLIS, OSCAR SOLIS, y en representación 
del señor JOSE SOLIS la señora LEONOR SOLIS quien esta legalmente autorizada 
para la cual se adjunta el respectivo documento, los señores DIEGO FAJARDO y 
MARCO FAJARDO, quienes representan el ciento por ciento de las participaciones de 
la empresa, por unanimidad de los socios resuelven que actle como secretaria de la 
junta la señorita SILVIA MERCHAN y aprueben el orden del día para tratar el siguiente 
punto: 

     

     

   

  

  

  

1. Autorizar la venta de particiones del señor EDIN SOLIS en su totalidad 
o en partes que posee en la Empresa Muebles Classic Collection. 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañia, los socios aceptan por 
unanimidad la celebración de esta junta, con el mencionado Orden del Día y se instala la 
sesion bajo la Presidencia del Sr. Edin Solis Espejo, y con la presencia de los socios Sr. 
Edin Benedicto Soliz Espejo por sus propios y personales derechos propietario de 
Doscientos (200) participaciones iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de America (USD. $1.00) de valor nominal cada una, pagadas en un ciento por 
ciento de su valor, el Sr. Oscar Soliz Espejo, por sus propios y personales derechos 
propietario de Cien (100) participaciones iguales e indivisibles de un dólee de los 
Estados Unidos de América (USD. $1.00) de valor nominal de cada una, pagadas en un 
ciento por ciento de su valor, el Sr. José Solis Espejo, por sus propios y personales 
derechos propietarios del Treinta y euatro (34) participaciones iguales e indivisibies de 
un dolar de los Estados Unidos de América (USD. $1.00) de valor nominal de cada 
Una, pagadas en un ciento por ciento de su valor, el Sr. Diego Fajardo Toledo, por sus 
propios y personales derechos propietano del Treimta y tres (33) particiones iguales e 
indivisibles de ua dólar de los Estados Unidos de Aménca (USD. $1.00) de valor 
nominal de cada una, pagadas en un ciento por ciento de su valor, y el S5r. Marco 
Fajardo Totedo, por sus propios y personales derechos propietario del Treímta y tres (33) 
particiones iguales e indivisible de un dólar de loz Estados Unidos de América (USD. 
$1.00) de valor nominal de cada una, pagadas en el ciento por ciento de su valor. 
Totalidad de participaciones que representan el 100% del capital social de ta Compañia. 
A confinuación, el señor Presiente pone a consideración de la Junta General el ímico 
punto del orden del día. 

UNICO: AUTORIZAR LA VENTA DE PARTICIONES DEL SR. EDIN SOLIS: 
Ef Sr. Edin Solis Espejo, quien manifiesta que es su voluntad vender la cantidad de 

€ _164 particiones iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD. $1.00) de valor nominal, es decir el 41% del total de sus participaciones que el 
tiene en la Compañia, a favor del Señor José Solis Espejo respectivamente, la Juata 
Universal de socios resuelve por UNANIMIDAD autorizar:
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Al señor Edtn Solis Espejo, para que ceda la cantidad de ciento sesenta y cualro (164) 
participaciones iguales e indivisiblez de un dolar de los Estados Unidos de América 
(USD. $1.00) de valor nominal cada una, a favor del Sr. José Solis Espejo. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instalo esta Junta General, 
Termina la presente junta. 

Para constancia de lo expresado, firman el Señor Presidente, los socios de la Compañia. 

Sin más asuntos (que tratar, el señor presidente da por terminada la presente junta siendo 
la 12500. 

Presiente de la Junta 
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“Leoner Solis. 
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Po BL" 
Marco Fayardo Silvia Merchán 

Socto Secretaria de la Junta. 
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DOY FE, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL A LA MATRIZ 

QUE REPOSA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO; EN LA 

CUAL NO SE ENCUENTRA  MARGINACION DE 

REVOCACION POR PARTE DEL MANDANTE SEÑOR 

JOSE ANGEL SOLIZ ESPEJO, A FAVOR DE DE LA SEÑORA 

CLOTILDE LEONOR SOLIZ ESPEJO. 

CUENCA, 5 DE OCTUBRE DEL 2010 
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En la ciudad de NUEVA YORK - CONDADO DE QUEENS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los treinta 
y un días del mes de agosto del dos mil diez, ante mi, SUSANA CORTAZAR LASCANO Cónsul del Ecuador, en 

esta ciudad, comparece MARIA EUGENIA CAMPOVERDE PRALTA mayor de edad, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil casado(a), con domicilio en ESTADOS UNIDOS, con cédula número 

0101720597, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de: EDIN 

BENEDICTO SOLIS ESPEJO, con cédula de ciudadanía número 0102966496, domiciliado en CUENCA, 

AZUAY, para que en su nombre y representación pueda, vender o transferir los derechos y acciones que el 

poderdante tiene en la fábrica de muebles, MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINTESA COMPAÑIA 

LIMITADA, para lo que queda plenamente facultado para comparecer ante notarias públicas, Registro Mercantil, 

Superintendencia de Compañías, SRE y todas aquellas intituciones públicas y-o privadas. En consecuencia el 
mandatario nombrado queda autorizado para suscribir todos los documentos que para el efecto sean necesarios y 

para intervenir en cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución de estg, Encargo. De manera especial el 

mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de gombtá; venta o transferencia de los 
referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdafiiépara pagar o recibir el dinero 

proveniente de esta transacción y para conferir los recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. 

En todo caso para estos efectos, el mandante inviste al apoderado” destétias, Jas facultades comunes a los 

procuradores y de las especiales previstas en el Art.44 del mo E tecedimiento Civil Codificado vigente, que 
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Cáftifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 

Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK - 
A DE A Dado y sellado, a los treinta y un días del mes de agosto del dos mil d18z. 
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RAZON.- Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura Pública 
de Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada denominada 
MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINTESA, he sentado razón de la 
presente Transferencia de participaciones.- Cuenca, 28 da Julio del 
2.011.    | 
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, el margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada MUEBLES CLASSIC COLLECTION KARPINTESA CIA. LTDA., inscrita con 

el No. 148 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha ocho de abril del dos mil tres.- CUENCA, 

DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.- EL REGISTRADOR. 2... 
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